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PROPOSICIÓN PROYECTO DE LEY Nº 200 DE 2020 SENADO, 311 DE 2020 CÁMARA. 

“POR EL CUAL SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL 

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS "MENSAJE DE URGENCIA"”. 

 

PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

 

 

Modifíquese el numeral  9 del Artículo 2, el cual quedará así: 

 

 

Artículo 2. Objetivos y fines. Conforme con lo dispuesto por los artículos 360 y 361 de la 

Constitución Política, son objetivos y fines del Sistema General de Regalías los siguientes: 

 

(…) 9. Propender por la generación de conocimiento del subsuelo colombiano, así como que la 

exploración y explotación de recursos naturales no renovables promuevan los procesos de la 

transición energética, la protección y gestión ambiental y la garantía de protección de los 

derechos humanos, en el marco de la normativa vigente y los estándares internacionales 

reconocidos por el Estado colombiano. 

 

JUSTIFICACIÓN: Promover la transición energética debe partir de un cambio estructural de 

los sistemas energéticos del país, para ello se requiere generar conocimiento de forma imparcial e 

independiente. 

 

 

Presentada por, 

 

 

 

ANTONIO SANGUINO PAEZ    JUAN LUIS CASTRO   

Senador de la Republica     Senador de la República 

Partido Alianza Verde     Partido Alianza Verde 

 

 

 

 

 

JORGE EDUARDO LONDOÑO 

Senador de la República 

Partido Alianza Verde 
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